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Circular nº.: 107 

Ref.: Circular Real decreto Ley 

Estimado Cliente. 

Les extractamos a continuación lo publicado en el BOE de fecha 

Quedamos a su disposición para cualquier duda al respecto.

Atentamente. 

 

 

 

 

Fdo. Ana María Hernández Solis.

 

 

Real Decreto-ley 2/20212  
De 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medi das sociales en defensa del 
empleo.  

Aspectos más relevantes:

ACUERDO SOCIAL EN DEFENSA DEL EMPLEO

 

1. Prórroga de los expedientes de regulación tempor al de empleo de fuerza 
mayor basados en causas relacionadas con la situaci ón pandémica y medidas 
extraordinarias en materia de cotización. 

Se establece la prórroga de todos 
relacionada con la COVID-

Seguirán siendo aplicables los expedientes temporales de regulación de empleo de 
fuerza mayor por impedimentos a la actividad autorizados. 

Los ERTE de fuerza mayor de limitación al desarrollo normalizado de la actividad
seguirán siendo aplicables hasta el 31 de mayo de 2021.

7.651. Inscritos: REA ( Registro Economistas Auditores nº 10.325 ), REAF ( Registro Economistas Asesores Fiscales nº 3.791 ),
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Ref.: Circular Real decreto Ley 2/ 2021. 

Madrid a 04 de 

Les extractamos a continuación lo publicado en el BOE de fecha 26 de enero 202

Quedamos a su disposición para cualquier duda al respecto. 

Fdo. Ana María Hernández Solis. 

 
De 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medi das sociales en defensa del 

Aspectos más relevantes:  

SOCIAL EN DEFENSA DEL EMPLEO  

1. Prórroga de los expedientes de regulación tempor al de empleo de fuerza 
mayor basados en causas relacionadas con la situaci ón pandémica y medidas 
extraordinarias en materia de cotización.  

Se establece la prórroga de todos los ERTE basados en una causa de fuerza mayor 
-19, hasta el 31 de mayo de 2021 

Seguirán siendo aplicables los expedientes temporales de regulación de empleo de 
fuerza mayor por impedimentos a la actividad autorizados.  

uerza mayor de limitación al desarrollo normalizado de la actividad
seguirán siendo aplicables hasta el 31 de mayo de 2021.   
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Tels y Fax. 982 25 53 00
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de febrero 2021 

2021.  

De 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medi das sociales en defensa del 

1. Prórroga de los expedientes de regulación tempor al de empleo de fuerza 
mayor basados en causas relacionadas con la situaci ón pandémica y medidas 

los ERTE basados en una causa de fuerza mayor 

Seguirán siendo aplicables los expedientes temporales de regulación de empleo de 

uerza mayor de limitación al desarrollo normalizado de la actividad 
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2. Expedientes de regulación temporal de empleo por  impedimento o 
limitaciones de actividad. 

Reconoce la posibilidad de presentar

3. Prórroga de contenidos complementarios del Real Decreto
de septiembre, de medidas sociales en defensa del e mpleo. 

Se prorrogan los efectos del resto de contenidos co mplementarios del III
incluidos en el Real Decreto
especialidades aplicables a los expedientes vinculados a la COVID
en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, los límites 
relacionados con el reparto de dividendos y la transparencia fiscal, las horas 
extraordinarias y las nuevas externalizaciones, así como las limitaciones y previsiones 
establecidas en relación con las extinciones basadas en las causas que fundamentan 
los ERTE relacionados con la COVID
temporales. 

Salvaguarda de empleo:   

- Los compromisos de mantenimiento del empleo, continúan vigentes en los términos 
previstos en dichas normas y por los plazos recogidos en estas.

- Las empresas que, conforme a lo previsto en este real decreto
exoneraciones en las cuotas a la Seguridad Social, quedan comprometidas, en base a 
la aplicación de dichas medidas excepcionales, a un nuevo periodo de seis meses de 
salvaguarda del empleo. 

 - Si la empresa estuviese afectada por un compromiso de mantenimiento del empleo 
previamente adquirido, el inicio del nuevo periodo previsto se producirá cuando aquel 
hubiese terminado.  

Las empresas una vez cumplidos los periodos de 6 meses de salvagua
que hubieran adquirido se comprometen, en virtud de este real decreto
mantenimiento del empleo durante otro nuevo periodo de 6 meses de duración, cuyo 
cómputo se inicia una vez finalizados los anteriores en su integridad.

4. Prórroga de las medidas de protección de las personas trabaj adoras 
recogidos en el Real Decreto
sociales en defensa del empleo. 

Se prorrogan de las medidas extraordinarias en materia de protección de las personas 
trabajadoras:  

- Mantienen su vigencia las medidas de protección por desempleo con la conservación 
del tipo del 70% aplicable a la base reguladora para el cálculo de la prestación

- Se mantienen las medidas de protección de las personas con contrato fijo 
discontinuo. 

- Seguirán resultando aplicables, además, la prestación extraordinaria para personas 
con contrato fijo discontinuo o que realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en 
fechas ciertas. 
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2. Expedientes de regulación temporal de empleo por  impedimento o 
limitaciones de actividad.  

Reconoce la posibilidad de presentar nuevos ERTE por limitaciones o impedimentos. 

3. Prórroga de contenidos complementarios del Real Decreto -ley 30/2020, de 29 
de septiembre, de medidas sociales en defensa del e mpleo.  

Se prorrogan los efectos del resto de contenidos co mplementarios del III
incluidos en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, tales como las 
especialidades aplicables a los expedientes vinculados a la COVID-19 pero basados 
en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, los límites 

n el reparto de dividendos y la transparencia fiscal, las horas 
extraordinarias y las nuevas externalizaciones, así como las limitaciones y previsiones 
establecidas en relación con las extinciones basadas en las causas que fundamentan 

con la COVID-19 y la interrupción del cómputo de los contratos 

 

Los compromisos de mantenimiento del empleo, continúan vigentes en los términos 
previstos en dichas normas y por los plazos recogidos en estas.  

resas que, conforme a lo previsto en este real decreto
exoneraciones en las cuotas a la Seguridad Social, quedan comprometidas, en base a 
la aplicación de dichas medidas excepcionales, a un nuevo periodo de seis meses de 

Si la empresa estuviese afectada por un compromiso de mantenimiento del empleo 
previamente adquirido, el inicio del nuevo periodo previsto se producirá cuando aquel 

Las empresas una vez cumplidos los periodos de 6 meses de salvagua
que hubieran adquirido se comprometen, en virtud de este real decreto
mantenimiento del empleo durante otro nuevo periodo de 6 meses de duración, cuyo 
cómputo se inicia una vez finalizados los anteriores en su integridad.  

de las medidas de protección de las personas trabaj adoras 
recogidos en el Real Decreto -ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas 
sociales en defensa del empleo.  

Se prorrogan de las medidas extraordinarias en materia de protección de las personas 

Mantienen su vigencia las medidas de protección por desempleo con la conservación 
del tipo del 70% aplicable a la base reguladora para el cálculo de la prestación

Se mantienen las medidas de protección de las personas con contrato fijo 

Seguirán resultando aplicables, además, la prestación extraordinaria para personas 
con contrato fijo discontinuo o que realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en 

Economistas Auditores nº 10.325 ), REAF ( Registro Economistas Asesores Fiscales nº 3.791 ), REFOR ( Registro Economistas Forenses nº 1.918 )  

2. Expedientes de regulación temporal de empleo por  impedimento o 

nuevos ERTE por limitaciones o impedimentos.  

ley 30/2020, de 29 

Se prorrogan los efectos del resto de contenidos co mplementarios del III  ASDE 
ley 30/2020, de 29 de septiembre, tales como las 

19 pero basados 
en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, los límites 

n el reparto de dividendos y la transparencia fiscal, las horas 
extraordinarias y las nuevas externalizaciones, así como las limitaciones y previsiones 
establecidas en relación con las extinciones basadas en las causas que fundamentan 

19 y la interrupción del cómputo de los contratos 

Los compromisos de mantenimiento del empleo, continúan vigentes en los términos 

resas que, conforme a lo previsto en este real decreto-ley, reciban 
exoneraciones en las cuotas a la Seguridad Social, quedan comprometidas, en base a 
la aplicación de dichas medidas excepcionales, a un nuevo periodo de seis meses de 

Si la empresa estuviese afectada por un compromiso de mantenimiento del empleo 
previamente adquirido, el inicio del nuevo periodo previsto se producirá cuando aquel 

Las empresas una vez cumplidos los periodos de 6 meses de salvaguarda de empleo 
que hubieran adquirido se comprometen, en virtud de este real decreto-ley, al 
mantenimiento del empleo durante otro nuevo periodo de 6 meses de duración, cuyo 

de las medidas de protección de las personas trabaj adoras 
ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas 

Se prorrogan de las medidas extraordinarias en materia de protección de las personas 

Mantienen su vigencia las medidas de protección por desempleo con la conservación 
del tipo del 70% aplicable a la base reguladora para el cálculo de la prestación 

Se mantienen las medidas de protección de las personas con contrato fijo 

Seguirán resultando aplicables, además, la prestación extraordinaria para personas 
con contrato fijo discontinuo o que realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en 
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MEDIDAS DE APOYO A LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

 

1. Prestación extraordinaria de cese de actividad para  los trabajadores 
autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como 
consecuencia de resolución de la autoridad competen te como medida de 
contención de la propagación del virus COVID

A partir del 1 de febrero de 2021
a suspender todas sus actividades como consecuencia  de una resolución 
adoptada por la autoridad competente como medida de contención en la propagación 
del virus COVID-19, tendrán derecho a una prestación económica de cese de actividad 
de naturaleza extraordinaria:

a. Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régi
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, antes del 1 de enero de 2021.

b. Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si 
en la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requi
gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de 
treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto 
producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la protecci

Cuantía de la prestación: 50 por ciento
corresponda por la actividad desarrollada.

Esta cantidad se incrementará en un 20 por ciento si el trabajado r autónomo tiene 
reconocida la condición de miembro de una familia 
ingresos de la unidad familiar
actividad suspendida. 

Nacimiento del derecho a la prestación: Desde el dí a siguiente a la adopción de 
la medida de cierre  de actividad adoptada por la autorid

Durante el tiempo que permanezca la actividad 
el régimen especial correspondiente quedando el tra bajador autónomo 
exonerado de la obligación de cotizar. 
extenderá desde el primer día del mes en el que se adopta la medida de cierre de 
actividad hasta el último día del mes siguiente al que se levante dicha medida o hasta 
el 31 de mayo de 2021, si esta última fecha es anterior

Duración:  La percepción de la prestació
meses , finalizando el derecho a la misma el último día del mes en que se acuerde el 
levantamiento de las medidas o el 31 de mayo de 2021 si esta última fecha es anterior.

2. Prestación extraordinaria de cese de activi
autónomos que no puedan causar derecho a la prestac ión ordinaria de cese de 
actividad prevista en el artículo 7 de este real de creto
cese de actividad regulada en los artículos 327 y s iguientes del te
de la LGSS, aprobado por el Real Decreto Legislativ o 8/2015, de 30 de octubre. 
Art.6  

Economistas Auditores nº 10.325 ), REAF ( Registro Economistas Asesores Fiscales nº 3.791 ), REFOR ( Registro Economistas For

MEDIDAS DE APOYO A LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS  

Prestación extraordinaria de cese de actividad para  los trabajadores 
autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como 
consecuencia de resolución de la autoridad competen te como medida de 
contención de la propagación del virus COVID -19. Art.5  

del 1 de febrero de 2021 , los trabajadores autónomos que se 
a suspender todas sus actividades como consecuencia  de una resolución 
adoptada por la autoridad competente como medida de contención en la propagación 

19, tendrán derecho a una prestación económica de cese de actividad 
de naturaleza extraordinaria:  

Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régi
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, antes del 1 de enero de 2021.

b. Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si 
en la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requi
gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de 
treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto 
producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la protección.

Cuantía de la prestación: 50 por ciento  de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada. 

se incrementará en un 20 por ciento si el trabajado r autónomo tiene 
reconocida la condición de miembro de una familia numerosa y los únicos 
ingresos de la unidad familiar  o análoga durante ese periodo proceden de su 

Nacimiento del derecho a la prestación: Desde el dí a siguiente a la adopción de 
de actividad adoptada por la autoridad competente.

Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en 
el régimen especial correspondiente quedando el tra bajador autónomo 
exonerado de la obligación de cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se 

á desde el primer día del mes en el que se adopta la medida de cierre de 
actividad hasta el último día del mes siguiente al que se levante dicha medida o hasta 
el 31 de mayo de 2021, si esta última fecha es anterior  

La percepción de la prestación tendrá una duración máxima de cuatro 
, finalizando el derecho a la misma el último día del mes en que se acuerde el 

levantamiento de las medidas o el 31 de mayo de 2021 si esta última fecha es anterior.

2. Prestación extraordinaria de cese de activi dad para aquellos trabajadores 
autónomos que no puedan causar derecho a la prestac ión ordinaria de cese de 
actividad prevista en el artículo 7 de este real de creto -ley o a la prestación de 
cese de actividad regulada en los artículos 327 y s iguientes del te
de la LGSS, aprobado por el Real Decreto Legislativ o 8/2015, de 30 de octubre. 
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Prestación extraordinaria de cese de actividad para  los trabajadores 
autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como 
consecuencia de resolución de la autoridad competen te como medida de 

vean obligados 
a suspender todas sus actividades como consecuencia  de una resolución 
adoptada por la autoridad competente como medida de contención en la propagación 

19, tendrán derecho a una prestación económica de cese de actividad 

Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, antes del 1 de enero de 2021.  

b. Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si 
en la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el órgano 
gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de 
treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto 

ón.  

de la base mínima de cotización que 

se incrementará en un 20 por ciento si el trabajado r autónomo tiene 
numerosa y los únicos 

o análoga durante ese periodo proceden de su 

Nacimiento del derecho a la prestación: Desde el dí a siguiente a la adopción de 
ad competente.  

suspendida se mantendrá el alta en 
el régimen especial correspondiente quedando el tra bajador autónomo 

La exoneración del ingreso de las cuotas se 
á desde el primer día del mes en el que se adopta la medida de cierre de 

actividad hasta el último día del mes siguiente al que se levante dicha medida o hasta 

duración máxima de cuatro 
, finalizando el derecho a la misma el último día del mes en que se acuerde el 

levantamiento de las medidas o el 31 de mayo de 2021 si esta última fecha es anterior. 

dad para aquellos trabajadores 
autónomos que no puedan causar derecho a la prestac ión ordinaria de cese de 

ley o a la prestación de 
cese de actividad regulada en los artículos 327 y s iguientes del te xto refundido 
de la LGSS, aprobado por el Real Decreto Legislativ o 8/2015, de 30 de octubre. 
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El artículo 6 introduce la posibilidad de acceder a 
cese de actividad a aquellos trabajadores autónomos  que no siendo afect
por el cierre de su actividad ven reducido sus ingr esos
prestación de cese de actividad regulada en el artículo 7 o en los artículos 327 y 
siguientes del texto refundido de la LGSS ni a la prestación de cese de actividad 
prevista en el artículo 7.  

- Deberán no tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la 
actividad por cuenta propia en el primer semestre de 2021 superiores a 6.650 euros.

- Acreditarán en el primer semestre del 2021 unos ingresos computables
de la actividad por cuenta propia inferiores a los habidos en el primer trimestre de 
2020. 

 

Cuantía: 50 por ciento de la base mínima de cotizac ión que corresponda por la 
actividad desarrollada.  

Devengo:  Esta prestación extraordinaria por cese
devengarse con efectos de 1 de febrero de 2021 y tendrá 
meses , siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días 
naturales de febrero. En caso contrario, los efectos quedan 
mes siguiente al de la presentación de la solicitud y su duración no podrá exceder del 
31 de mayo de 2021. 

Incompatibilidad: Será incompatible con la percepción de una retribución por el 
desarrollo de un trabajo por cuenta ajen
cuenta ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del SMI, con el 
otra actividad por cuenta propia
de una sociedad ; con la percepción de una 
aquella que el beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de 
la actividad que desarrollaba.

Se establece un procedimiento de reconocimiento pro visional y una posterior 
revisión de las prestaciones.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Ma rina proporcionarán a la 
Tesorería General de la Seguridad Social la informa ción necesaria
procedimientos que establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este 
apartado, tanto en el momento del reconocimiento provisional de la prestación como 
en la revisión posterior.  

A partir del 1 de septiembre de 2021 se procederá a  revisar todas las 
resoluciones provisionales adoptadas.

Derecho a la prestación de cese de actividad 
cuenta propia. 

1) A partir del 1 de febrero de 2021, los trabajadores  autónomos podrán solicitar 
la prestación por cese de actividad prevista en el artículo 327 del texto refundido 
de la LGSS  siempre que concurran los requisit
los apartados a), b), d) y e) del artículo 330.1 del texto refundido de la LGSS.
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El artículo 6 introduce la posibilidad de acceder a una prestación extraordinaria de 
cese de actividad a aquellos trabajadores autónomos  que no siendo afect
por el cierre de su actividad ven reducido sus ingr esos  y no tienen acceso a la 
prestación de cese de actividad regulada en el artículo 7 o en los artículos 327 y 
siguientes del texto refundido de la LGSS ni a la prestación de cese de actividad 

Deberán no tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la 
actividad por cuenta propia en el primer semestre de 2021 superiores a 6.650 euros.

Acreditarán en el primer semestre del 2021 unos ingresos computables
de la actividad por cuenta propia inferiores a los habidos en el primer trimestre de 

Cuantía: 50 por ciento de la base mínima de cotizac ión que corresponda por la 

Esta prestación extraordinaria por cese de actividad podrá comenzar a 
devengarse con efectos de 1 de febrero de 2021 y tendrá una duración máxima de 4 

, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días 
naturales de febrero. En caso contrario, los efectos quedan fijados en el primer día del 
mes siguiente al de la presentación de la solicitud y su duración no podrá exceder del 

Será incompatible con la percepción de una retribución por el 
un trabajo por cuenta ajen a, salvo que los ingresos del trabajo por 

cuenta ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del SMI, con el 
otra actividad por cuenta propia ; con la percepción de rendimientos procedentes 

; con la percepción de una prestación de Seguridad Social
aquella que el beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de 
la actividad que desarrollaba. 

Se establece un procedimiento de reconocimiento pro visional y una posterior 
revisión de las prestaciones.    

mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Ma rina proporcionarán a la 
Tesorería General de la Seguridad Social la informa ción necesaria
procedimientos que establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este 

, tanto en el momento del reconocimiento provisional de la prestación como 

A partir del 1 de septiembre de 2021 se procederá a  revisar todas las 
resoluciones provisionales adoptadas.   

Derecho a la prestación de cese de actividad compatible con el trabajo por 

A partir del 1 de febrero de 2021, los trabajadores  autónomos podrán solicitar 
la prestación por cese de actividad prevista en el artículo 327 del texto refundido 

siempre que concurran los requisitos establecidos en este precepto y en 
los apartados a), b), d) y e) del artículo 330.1 del texto refundido de la LGSS.
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una prestación extraordinaria de 
cese de actividad a aquellos trabajadores autónomos  que no siendo afect ado 

y no tienen acceso a la 
prestación de cese de actividad regulada en el artículo 7 o en los artículos 327 y 
siguientes del texto refundido de la LGSS ni a la prestación de cese de actividad 

Deberán no tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la 
actividad por cuenta propia en el primer semestre de 2021 superiores a 6.650 euros.  

Acreditarán en el primer semestre del 2021 unos ingresos computables fiscalmente 
de la actividad por cuenta propia inferiores a los habidos en el primer trimestre de 

Cuantía: 50 por ciento de la base mínima de cotizac ión que corresponda por la 

de actividad podrá comenzar a 
una duración máxima de 4 

, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días 
fijados en el primer día del 

mes siguiente al de la presentación de la solicitud y su duración no podrá exceder del 

Será incompatible con la percepción de una retribución por el 
, salvo que los ingresos del trabajo por 

cuenta ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del SMI, con el desempeño de 
rendimientos procedentes 
de Seguridad Social  salvo 

aquella que el beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de 

Se establece un procedimiento de reconocimiento pro visional y una posterior 

mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Ma rina proporcionarán a la 
Tesorería General de la Seguridad Social la informa ción necesaria , a través de los 
procedimientos que establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este 

, tanto en el momento del reconocimiento provisional de la prestación como 

A partir del 1 de septiembre de 2021 se procederá a  revisar todas las 

compatible con el trabajo por 

A partir del 1 de febrero de 2021, los trabajadores  autónomos podrán solicitar 
la prestación por cese de actividad prevista en el artículo 327 del texto refundido 

os establecidos en este precepto y en 
los apartados a), b), d) y e) del artículo 330.1 del texto refundido de la LGSS.  
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2) El acceso a la prestación exigirá acreditar en el p rimer semestre de 2021 una 
reducción de los ingresos computables fiscalmente d e la
propia de más del 50 % de los habidos en el segundo  semestre de 2019; así 
como no haber obtenido durante el semestre indicado  de 2021 unos 
rendimientos netos computables fiscalmente superior es a 7.980 euros.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el 
segundo semestre de 2019 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos 
habidos en el primer semestre de 2021 en la misma proporción.

En el caso de los trabajadores autónomos que ten
cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas 
las obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. Para ello 
emitirán una declaración responsable, pudiendo ser req
colaboradoras con la Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los 
documentos precisos que acrediten este extremo.

3) Esta prestación podrá percibirse como máximo hasta el 31 de mayo de  2021
siempre que el trabajador tenga derecho a ella en los términos fijados en el artículo 
338 del texto refundido de la LGSS.

Asimismo, percibirán esta prestación hasta el 31 de mayo de 2021 aquellos 
trabajadores autónomos que causen derecho a ella el 1 de febrero de 2021 y 
agotado su derecho al cese previsto en el citado precepto antes del 31 de mayo de 
2021, siempre que reúnan los requisitos exigidos al efecto.

  

Cuantía: 50 por ciento de la base mínima de cotizac ión que corresponda por la 
actividad desarrollada.  

Se establece un procedimiento de reconocimiento provisio nal y una posterior 
revisión de las prestaciones.

Disposición adicional primera.

La disposición adicional primera incluye a las empresas pertenecientes a sectores con 
una elevada tasa de cobertura por ERT
personas asalariadas de alta en el Régimen General de la Seguridad Social) y una 
reducida tasa de recuperación de actividad (definida como la afectación por ERTE de, 
al menos, el 70 % del total de personas a
CNAE). Para estas empresas se mantiene una especial protección, mediante el 
reconocimiento automático de exoneraciones en la cuota empresarial a la Seguridad 
Social aplicables tanto a las personas afectadas por ERTE

Así, se recogen unas medidas extraordinarias en materia de cotización a la Seguridad 
Social y por conceptos de recaudación conjunta vinculadas a expedientes de 
regulación temporal de empleo, en línea con las medidas similares ya 
anteriormente respecto a tales expedientes en el Real Decreto
marzo, el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa 
del empleo, el Real Decreto
30/2020, de 29 de septiembre, siempre que todas ellas prorroguen automáticamente 
dichos expedientes temporales de empleo, que podrán ir hasta el 31 de mayo de 2021, 
y que dichas empresas pertenezcan a sectores con una elevada tasa de cobertura por 

Economistas Auditores nº 10.325 ), REAF ( Registro Economistas Asesores Fiscales nº 3.791 ), REFOR ( Registro Economistas For

El acceso a la prestación exigirá acreditar en el p rimer semestre de 2021 una 
reducción de los ingresos computables fiscalmente d e la actividad por cuenta 
propia de más del 50 % de los habidos en el segundo  semestre de 2019; así 
como no haber obtenido durante el semestre indicado  de 2021 unos 
rendimientos netos computables fiscalmente superior es a 7.980 euros.

ucción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el 
segundo semestre de 2019 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos 
habidos en el primer semestre de 2021 en la misma proporción. 

En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su 
cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas 
las obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. Para ello 
emitirán una declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los 
documentos precisos que acrediten este extremo. 

podrá percibirse como máximo hasta el 31 de mayo de  2021
trabajador tenga derecho a ella en los términos fijados en el artículo 

338 del texto refundido de la LGSS. 

Asimismo, percibirán esta prestación hasta el 31 de mayo de 2021 aquellos 
trabajadores autónomos que causen derecho a ella el 1 de febrero de 2021 y 
agotado su derecho al cese previsto en el citado precepto antes del 31 de mayo de 
2021, siempre que reúnan los requisitos exigidos al efecto. 

Cuantía: 50 por ciento de la base mínima de cotizac ión que corresponda por la 

tablece un procedimiento de reconocimiento provisio nal y una posterior 
revisión de las prestaciones.   

Disposición adicional primera.  

La disposición adicional primera incluye a las empresas pertenecientes a sectores con 
una elevada tasa de cobertura por ERTE (cifrada en un porcentaje del 15% del total de 
personas asalariadas de alta en el Régimen General de la Seguridad Social) y una 
reducida tasa de recuperación de actividad (definida como la afectación por ERTE de, 
al menos, el 70 % del total de personas asalariadas integrantes de dicho sector o 
CNAE). Para estas empresas se mantiene una especial protección, mediante el 
reconocimiento automático de exoneraciones en la cuota empresarial a la Seguridad 
Social aplicables tanto a las personas afectadas por ERTE como a las no afectadas.

Así, se recogen unas medidas extraordinarias en materia de cotización a la Seguridad 
Social y por conceptos de recaudación conjunta vinculadas a expedientes de 
regulación temporal de empleo, en línea con las medidas similares ya 
anteriormente respecto a tales expedientes en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 

ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa 
del empleo, el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, y el Real Decreto

/2020, de 29 de septiembre, siempre que todas ellas prorroguen automáticamente 
dichos expedientes temporales de empleo, que podrán ir hasta el 31 de mayo de 2021, 
y que dichas empresas pertenezcan a sectores con una elevada tasa de cobertura por 
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El acceso a la prestación exigirá acreditar en el p rimer semestre de 2021 una 
actividad por cuenta 

propia de más del 50 % de los habidos en el segundo  semestre de 2019; así 
como no haber obtenido durante el semestre indicado  de 2021 unos 
rendimientos netos computables fiscalmente superior es a 7.980 euros.   

ucción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el 
segundo semestre de 2019 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos 

gan uno o más trabajadores a su 
cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas 
las obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. Para ello 

ueridos por las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los 

podrá percibirse como máximo hasta el 31 de mayo de  2021, 
trabajador tenga derecho a ella en los términos fijados en el artículo 

Asimismo, percibirán esta prestación hasta el 31 de mayo de 2021 aquellos 
trabajadores autónomos que causen derecho a ella el 1 de febrero de 2021 y vean 
agotado su derecho al cese previsto en el citado precepto antes del 31 de mayo de 

Cuantía: 50 por ciento de la base mínima de cotizac ión que corresponda por la 

tablece un procedimiento de reconocimiento provisio nal y una posterior 

La disposición adicional primera incluye a las empresas pertenecientes a sectores con 
E (cifrada en un porcentaje del 15% del total de 

personas asalariadas de alta en el Régimen General de la Seguridad Social) y una 
reducida tasa de recuperación de actividad (definida como la afectación por ERTE de, 

salariadas integrantes de dicho sector o 
CNAE). Para estas empresas se mantiene una especial protección, mediante el 
reconocimiento automático de exoneraciones en la cuota empresarial a la Seguridad 

como a las no afectadas.  

Así, se recogen unas medidas extraordinarias en materia de cotización a la Seguridad 
Social y por conceptos de recaudación conjunta vinculadas a expedientes de 
regulación temporal de empleo, en línea con las medidas similares ya adoptadas 

ley 8/2020, de 17 de 
ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa 

ley 24/2020, de 26 de junio, y el Real Decreto-ley 
/2020, de 29 de septiembre, siempre que todas ellas prorroguen automáticamente 

dichos expedientes temporales de empleo, que podrán ir hasta el 31 de mayo de 2021, 
y que dichas empresas pertenezcan a sectores con una elevada tasa de cobertura por 
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expedientes de regulación temporal de empleo y una reducida tasa de recuperación de 
actividad, cuya actividad se clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas 
real decreto-ley. 

 Disposición adicional tercera.

Se prorroga la vigencia  del artículo 6 del Real Decreto
en el que se regula el Plan MECUIDA hasta el 31 de mayo de 2021.

Se mantienen las bases mínimas de cotización vigent es a 31 de diciembre 
2019, mientras no se lleve a cabo la subida del salario mínimo interprofesional para el 
año 2021. 

Disposición transitoria segunda

La disposición transitoria segunda contempla la prórroga de la prestación 
extraordinaria de cese de actividad para los trab
una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de resolución de la 
autoridad competente como medida de contención de la propagación del virus COVID
19 contemplada en el apartado 1 del artículo 13 del Real De
de septiembre. 
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s de regulación temporal de empleo y una reducida tasa de recuperación de 
actividad, cuya actividad se clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– que se incluyen en el anexo de este 

Disposición adicional tercera.  

del artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
Plan MECUIDA hasta el 31 de mayo de 2021.   

Se mantienen las bases mínimas de cotización vigent es a 31 de diciembre 
, mientras no se lleve a cabo la subida del salario mínimo interprofesional para el 

Disposición transitoria segunda  

La disposición transitoria segunda contempla la prórroga de la prestación 
extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por 
una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de resolución de la 
autoridad competente como medida de contención de la propagación del virus COVID
19 contemplada en el apartado 1 del artículo 13 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
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s de regulación temporal de empleo y una reducida tasa de recuperación de 
actividad, cuya actividad se clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación 

que se incluyen en el anexo de este 

ley 8/2020, de 17 de marzo, 
 

Se mantienen las bases mínimas de cotización vigent es a 31 de diciembre de 
, mientras no se lleve a cabo la subida del salario mínimo interprofesional para el 

La disposición transitoria segunda contempla la prórroga de la prestación 
ajadores autónomos afectados por 

una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de resolución de la 
autoridad competente como medida de contención de la propagación del virus COVID-

ley 30/2020, de 29 


